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Reglamento de Espectáculos con Animales para el Municipio de Temozón, Yucatán

C.Jase Consepción Diaz Meno, Presidente Municip~1 del Ayuntamiento del Municipio de Temozón,
con fundamento en el articulo 56, fracción 11,de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatan, élsus habitantes hago saber.

,
El H. Ayuntamiento del Municipio de Temozón, con fund;])TH~nto en los artículos115, fracción 11,
parrafo segundo, de la Constitución Política de los ES,tadosUntdos Mexicanos; 79 y 83, fracciones X
y Xl, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 40 y 41, Inciso Al, fracción 111,de \a Ley de
Gobierno de los Municipios del Est<ldode Yucatán: V7, fracción 111,de la Ley para la Protección de la-Fauna del Estado de vucatan, y

Considerando:

Primero. Que la Constitución Política de los Estados Unldo~ Mexicanos, en su .)rticulo 115, fracción
11,párrafo segundo, establece que los ayuntamientos terdr;in facultades para aprobar, de acuerdo
con lils leyes en materia muniCipal que deberjn expedir las legislaturas de los estados, los bandos
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, Queorganicen la Administración Pública municipal,
reBulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren
la participación ciudadana y vecinaL

Segundo. Que la Constitución PolíticJ del Estado de Yucatán, en su artículo 79, dispone que los
ayuntamientos estarán facultados para aprobar, de acuerdo con las bases normativas que
establezca el Congreso del estadO, los bandos de :Jolicia y gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observ<lncia dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen la Administración Pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y
~ervicios públicos de su competenCia, y asegwen la ;Jarticioación ciudadana y vecinal, las cuales pma
tener vigencia deberán ser promulgadas por el presidente municipal y publicadas en la gaceta
municipal; en los casos en que el mUlllcipio no cuente con ~lIa. la publicaCión deberá efectuarse en
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yu:atán.

Tercero. Que la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en su articulo 40,
establece Que el ayuntamiento tendrá facultades para aprobar el bando de policía y gobierno, los
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de su
respectiva Jurisdicción, con el 1mde org<)n;zar l<)sfunciones y los servIcIos públicos de competencia
municlp<:ll,de acuerdo con lo C:i,;)l,('sto por la (ons::!ución f'o'itic<:l de los Estados Unidos Mexicanos,
la Constitución PolltlCJ del E~tJdo de Yuc;¡¡an ! 1", leves aplicables Las dispOSICiones generales
referidas entraran en vigOl el dia slgL.lente al Oi" su publicación en la gaceta municipal, salvo
disposición expresa que ordene el acuerdo re.spectivo, y seriÍn comunicadas en un término no mayor
de quince dias hábiles siguientes al de su publicaCión, al Congreso del estado para efectos de su
compilaCión y divulgación

Cuarto. Que la CttJCl3!<:,v.en su articulO ,11.lnci,(';]i. ir,)("cion 111,dispone quf> entre l,JsatribUCiones
del ayuntamiento que serán ei~-'c;ca~ ::JCr'2:r,,:.J:ldc.:.St.~1~cuenlrJ la de eKpediry reformar el ~ando
de policia y gobierno, lo~ rt'gidrllé:lllCJ~, (:rel,;"!",,S V 0e~;), d;sposiciones administrativas de

observancia general dentro de su jUrlsdiCClon. ln este sentido, el articulo Sf¡2' fr 11' 11,del propio
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ordenamiento señala que entre lilS oblig;)clones del presider,te municipal se encuentra la de
formular y someter a la aprobación del cabildo, ia miciativ<Jde ley de ingresos y de !e~'de hacienda,
el presupuesto de egresos, el bJndo de polic:;) '{ gObier•..•o, los reglJmentos y demás disposiciones
de observancia general, asi como publicarlos en IJ gaceta muniCipal.

Quinto. Que la ley para la Protección de la FJuna del Estado de Yucatán, de conformidad con lo
dispuesto en su artículo 1, fraCCIones 1y 11,tiene entre su Objeto establecer la concurrencia entre el
estado y los mUniCipios para el respeto. la protectión, atención, preservación y el desarrollo natural
de la fauna, as; como establecer mec;J.,ismos de seguridad, protección, vigilancia y sanción en contra
del maltrato y los actos de crueldad n¿¡Clalos animalE:'5-Asimismo, dicha ley, en su articulo 7, fracción
111,dispone que es una atribución del ayuntamiel'to imponer las sanciones que correspondan por
contravenír-Jas disposiciones de esta

Sexto. Que la Ley para la proteCCIón de la Fauna del Estado de Yucatán, en su artículo 42, establece
que las actividades publicas o privadas que realicen las personas físicas o morales, que incluyan
animales en espectáculos, no obst;)nte lo dispuesto, se realizaran de conformidad a los usos y
costumbres de l<ls comunidades en l<lsaue se desarroilen, en términos ce lo que establezCJn los
reglamentos municipales respectivos.

Septimo. Que para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley para la Protección de la Fauna cel
Estado de Yucatán y contribuir al cumplimiento de su objeto, resulta necesario expedir las
disposiciones que regulen los espectáculos con anim;¡les en el municipio de TemOlón.

Por las consideraciones expuestas, el H Ayunt<lmlento del MuniCipio de Temolón, Yucatan. ha
tenido a bien expedir el presente.

Reglamento de Espectáculos con Animales para el Municipio de remozón

Capítulo I
Disposiciones generales

Articulo 1. Objeto

Este reglamento tiene por objeto regu!ar las dispo~iciones de la Ley para la Protección de la Fauna
del Estado de Yucatan, en lo relatiVO a las actiVidades publicas o privadas que realicen las personas
fisicas o morales en el municipIO de TemOlOn que IncluYJn animales en ,espectáculos, de
conformidad con los usos y costumbres munlClpiJlt;'s

Artículo 2. Espectjculos con animales

Para efectos de este reglamento se entendef,j flor eSpeCl<lculoscon Jnimales, cualquier actividad
de propaganda, promocion o premiiJcion en torneOS, sorteos, loterías, Juegos, kermeses, eventos o
demás análogas a liJSmenclonJdas, incluyendo las actividades antenores o posteriores, en que se
expongan o involucren, de m;)np';) ::¡(;blicl (\ privada m;¡m:feros no. humanos, aves, reptiles,
anfibios, peces o Invertebrado~.
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Artículo 3. Autoridad competente

la aplicación de este reglamento corre50C'ldc al Ayunt"mll~r.t:l del Municipio de Temozqn, por
conducto de la Jefatura en matena de ecologia V :Jrotecclón al medio ambiente.

C<Jpítulo11
Atribuciones y obligaciones

Artículo 4. Atribuciones del ayuntamiento

El ayuntamm'nto. a través de la Jefatura en materia de ecologia y protección al medio ambiente,
tendrá las siguientes atribuciones:

1. Coordinarse con la federación y el estado para el cumplimiento de las disposiciones

establecidas en este reglamento.

11.Otorgar autorizaciones pdra la 'ealizació;, de t:'spectáculos con animales.

111.Inspeccionar el cumplimiento ce las disposiCiones del presente ReglJmento~

IV. Implementar campanas permanentes de difusión para la protección, conservación y

respeto de los animales en espectáculos

V. Imponer IJS sanciones que correspondan por contravenir las disposiciones de este

reglamento.

VI. las demás que establezcan otras disposiciones legales y normativas <lplícJbles.

Articulo 5. Obligaciones de los desarrolladores

las personas físicas y morales que des()rrollen espectáculos con ()nlm()ies tendrán las siguienteS
obligaciones:

l. Cumplir con I()s diSPOSICionesque, en I()m;:¡tena, btablecen la ley para la Protección de la
Fauna del Estado de Yucatán y este reglamento.

11.Solicitar. por escrito. v obtener 13 autorizac:ón por p<lrte de 1<:1Jefatura en materia de
ecologia y proteCClon al medio ambiente para el desarrollo del espectáculos con animales, en los

términos de los articulos 5 y 7

111.Abstenerse de realil¿,1 <lc~ús d~ cruei¡j~d anll'l<Jl, e:1 lOStermines del articulo 13 ce la le'y

para I() ProtecciÓn de IJ FJunJ dt'1 Estado de Yuc,H;ín

IV. Abstenerse de partlcipdr o autori,a' la partlClpución de personas, en los espectaculo::>COll
animales, bajo los efectos del alcohol, dreg.)s o Cldquier sustancia nociva que ponga en peligro su
integridad o la de estos r .......--....\
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Capitulo III
Autorizaciones

Artículo 6. Solicitud de autorización

Las personas físicas o morales interesadas en realizar espectáculos con animales, deberán solicitar
la autorización de la Jefatura en materiJ de ecologia y protección al medio ambiente), con un mes
de anticipación a la fecha en que ~e pretenda realizar el espectikulo de Que se trate.

Articulo 7. Contenido de la solicitud

L•• solicitud,ge autoriz;:¡ción iJ que se refiere el artículo .Jnterior se reJlizará por escrito y deberá
contener la siguiente información:

1.Nombre V domicilio del solicita:lte.

11.Fecha, hora y lugar en el en que se pretenda rcalizar el espectáculo con animales.

JlI. Exposición detallada de la actividad a desarrollar.

IV. Cantid¡¡d y clases de animales involucrado, en el espectáculo.

v. Medidas de protección pariJ garantizar el bienestar animal y el trato humanitario a los
animales involucrados.

VI. Duración del espectaculo con dnlmales.

VII. Firma del Solicitante.

Asimismo, deberán anexarse copias de los document:Js que acrediten la información a que se refiere
la fracción r de este artículo y una carta responsiva suscrita por un médico veterinario, Que incluya
su nombre, dirección y cédulJ profesional. a trJvés de I¡¡ cual se comprometa a estar presente
durante el desarrollo del E'Specr,jcuio con anim,Jles P,H<lbrincar atenci6n <l estos en caso de que se
requiera

Artículo 8. Análisis y otorgJmiento

la Jefatura en m¡¡teria de ecologiJ y ;)rotecc.on JI medio Jmblente, previo análisis de la solic:tud,
otorgará la autorizaci6n parJ la rpalización del espectáculo con animales, la cual constará por escrito
y debera contener la sleuiente informac:on

!. Firma y seilo de la Jutcf¡(1;¡d municlPJ: cue lo emite

1(.Fecha, hor,:¡ y lug,:¡r ';1' que se dcbl.:r,j v,;r,f¡C<Jrd espectáculo con L1nimales.

111.EXpOSICIÓn de{aliaca je la aC,lvldaa a Ces;;rrollar
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IV. Cantidad y clases de animales Invo~ucraoos en el espectáculo.

'rMe a a8'OPrar p:¡rJ etoes,JrrOliO aeT especraculo con animales.

VI. Duración del espectáculo con animales.

VllL RestriCCiones y sanciones que pudiera d~rivar del incumplimiento de este reglamento.

Artículo 9. Autorizaciones estatales y federales•••

y número de cedula profesional del veterinario responsable delVII. Nombre, dirección
espectáculo con animales.

lo establecido en eSle capítulo se aplicará sin perjuicio de las demás autorizaciones estatales y
federales que, en su caso, deban solicitar'y obtener los Interesados en realizar espC!ctáculos con
animales, de conformidad con lo dispuesto fin otrJS disposiciones legales y normativas aplicables.

Capítulo IV
Espectáculos con animales

ArtÍ1:ulo 10. Requisitos y restricciones

En los torneos o concursos que involucren toros y caballos, se observarán las siguientes
dispOsiciones:

1. los propietarios o poseedort's de caballos que participen en torneos o concursos que
involucren toros y cab<lltos delJerjn colocarles un<l m;:H"ltaprotectora que evite que estos sean
lastimados,

11. los organizadores de torneos O concursos que involucren toros y cilbilllos deberán
proteger las cornamentas de los toros para evitar danos a los caballos o personas.

111.Las personas que p':HtlCipen C0l110 v,)qucros en torneos o concursos que involucren toros
V caballos deberán someterse J un;¡ rE"¡¡sion médica ql,e ~e rf>"lil<)r;l c1pntro c1Plos treinta minutos
prevIOs al inicio de dicho torneo, piJra acredit<lr que no S1.'encuentran bajo los efectos del alcohol,
drogas o de cualquier otra sustancia cut' sea nociv3 par) la salud.

IV. Acreditar ante la i.lutoridad Illunicipalla mayoría ce edad de las personas que participen
en torneos o concursos de lazo o espectáculos que involucren animales.

V. No podriÍn p;:lrtic:p.:;r mjs de veinte CJ~~IIOSpo~ ::Jda toro ylo de Jcuerdo <)1diámetro del
coso IJurino, ni perm;:¡neCer ~1<is de U<1 toro er ('1 'IH:,d8 ::ler cz;d;¡ suerte que realicen en los torneos
Oconcursos que involucren to,os V caOa lo"
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Articulo 11. Requisitos específicos de solicitud

Para cumplir con lo dispuesto en la fracción \11,del ,)rticulo anterior, las person<ls físicas o morales
interesadas en realizar este tipo de espectaculo con animales, además de los requisitos que
establecidos en el articulo 7 de este reglamento, deberán de señalar el nombre, domicilio y número
de cedula profesional de un médico responsable de certificar el estado de salud de las personas que
participen como vaqueros, Y JdJuntar copia de los documentos respectivos.

Para obtener los permisos que señala la presente-ley, se deberá presentar carta responsiva, firmada
por el solicitante del evento, donde mardieste que se hará responsable de 105gastos que se deriven
de las lesiones que pongan en riesgo el estado de s,;¡ludde las personas Y animales por los daños

que fueran causados durante el evento .

••••
la Dirección de Salud y Ecoloeia, encargada de 1;);)utorl2aclon que, en su caso, otorgue, hará constar
el nombre, dOlmcilio y numero de cedulClprofeSional del medico a que se refiere el párrafo anterior.

Capitulo V
Corridas de toros

Artículo 12. Prohibición

No podr<in p;)rticípar oballos en I¡)s corridas de toros, s<llvo <lquellas en las que PMticipen los
rejone<ldores profesionélles, prevl¡) \'erihcaClljn de los Cél:Jélllospor parte del médico veterin<lrio
responsable del evento y/o que se reculeran LlJrd retirar a los toros del ruedO, en cuyo caso se
deberá cumplir con lo establecido en los ,Hliculos 10, frJcciones 1,111,IVy V, y 11 de este reglamento.

Artículo 13. Requisitos especificas de solicitud

los interesados en desarrollar corrid<ls de toros, adem;ís de los requisitos establecidos en el artículo
7 de este reglamento, deberán incluir en la soliCitud de autorización la siguiente información V

documentación

l. Relación de los toreros que participarán, incluyendo su nombre, domicilio y edad.

11.Certificado mediCO de salud de tos toreros que piHtlciparan.

1\1 Nombre y domicilio del Juez dL' ¡.1~JLJ

IV. Certificado méClco Ce ~él!uddt:! Juel::le ~Iazd

Capítulo VI

Infracciones, sanciones y medios de impugnación

Artículo 14. Infracciones

Son infracciones J este regtJlnento

6
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1. Incumplir las obligaciones establecldJS en los ,:¡rticuios S, íracciones I y IV, 10, 11 Y 12 de

este reglamento.

11. Incumplir con la obligación establec!da en el articulo S, fracción 11, de este reglamento.

lit. Incumplir con la obligación est¿¡Dlem:<len t;l artículo 5, fracción 111, de este reglamento.

Articulo 15.Sanciones

las Infracciones a este reglamento seran sancionJdas de la siguiente manera. ~

1. [ ••&o infracciones a que se refiere la fracción I del articulo anterior serán sancionadas con~
multa de cincuenta a cien días de salario minimo general vigente en el estado de Yucatán al
momento de imponerlas.

II. las Infracciones a que se refiere la fracción 11 del articulo anterior ser<Ínsancionadas con
una multa de mil a die, mil dias de salario mi:'d~o general vigente en el estado de Yucatan al
momento de imponerlas, además de la clausura del evento.

111. las infracciones a que se refiere la fracción 111 del artículo anterior serán sancionadas con
multa de cincuenta J cien diJS d~ sal{J(lo minimo generJi vigente en el estado de Yucatán JI
momento de imponerlas.

E.ncaso de reincidencia, las multas establecidas en este ¿¡rticulo podrán incrementarse hasta al
triple. Se podrá determin<l( tambien la suspensión o cancelación del permiso, que se hubiere
otorgado.

Articulo 16. Infracciones menores

Si la infracción a las disposiCiones de este reelamento no ocasiona un daño irreversible y, tras la
realización de los Jn;)I,sis V estudios pertinentes de IJ ;:¡utoridad municipJI V, en su caso, de los
pentos médicos o veterinarios, se dctcrmir,;:¡ quC no es grJ\iC, eS!J podr;) ¿¡monestJr o exhor!,Jr a
los infractores con el apercíbimielllo dt.' quc en caso d~ reincidencia se aplicaran las sanciones
establecidas en el artículo anterior

Articulo 17. Imposición de sJnciones

Para la imposición de las sanCiones estJjlecdJs ~n est;: reglamento se tomara en cuentJ:

L la gravedad de la InfrJCClón

11. L<JScandiClonl.:SeConC1I11lCJSdel ,1l!rJetor
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Artículo 18. Cobro de multiJs

L;:¡smult;:¡s se harim efectiV;:¡s medi<lnte procedimientos economicos y cO<lctivQs,y su importe se
ingresara a la tlacienda pública muniCipal.

Artículo 19. Clausura o suspensión

Cuando proceda la clausura o suspenslon del éSpl.'ct<Ículocon animales, el personal autorizado de
la Jefatura en materia de ecología y protección al meeio ambiente) levantará un acta detallada de
la diligencia. en los términos de las disposiciones administrativas m'unicipales vigentes o. en su caso,
de la Ley de Actos y Procedimientos AdministrJtivos del Estado de Yucatán,-Artículo 20. Impugnación

Las resolUCiones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos con motivo de la
Jplicación de este reglamento podrán ser impugnadas en los términos de IdS disposiciones
administrativas muniCipales vigentes 0, en su caso, de la ley de Acros y Procedimientos
Administrativos del Estado de YUC;Han.

Artículos transitorios

Primero. Entrada en vigor

Este reglamento entrar,) en vigor el dia de su publicJción en la G<:JcetaMunicipal de Temozón.

Segundo. Derogación tácita

Sederogan las disposiCiones de Igualo menor )erZl'quia ex;:¡edidas por el Honorable Ayuntamiento
del Municipio de TemOlón, en lo que se opongan al contenido de este reglamento.

Aprobado por el Honor¡:¡ble Ayuntamiento del MunicipIO de Temozón en Sexta Sesión Extraordinaria

de fecha ve¡.tin,ul/te octubre de dos r:lil qu:ncp / :7j-¡,:
c. JDSEc¿Ngi~ DIAZ MENA c. DALIA REGI:~~-:~ltAR CEN

PRESIDENTEMUNICIPAL SECRETARIAMUNICIPAL
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